
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tepic, Nayarit 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firma y rúbrica de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-l l.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 2 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato relacionado con el 

contrato 70220165, relativo al Mantenimiento de Pintura, por el periodo del 02 de mayo al 16 

de Junio de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Mtra. Gabriela lliana Ulloa Ponce de León 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220165 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

27/04/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/NA Y/7 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
45 DÍAS NATURALES CALLE DURANGO #42 COL. CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descripc ión 
10 1 SER MTTO PINTURA TPC 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO DE PINTURA PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE TEPIC, 
NAYARIT. 

ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN M~ROS CON 
RODILLO Y BRO~HA HASTA UNA AL TURA DE 8.00 M, MARCA COMEX L NEA REALFLEX, 
A DOS MANOS M NIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN 
COLORES INDICADOS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS. RESANADO DE FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, 
MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, 
PROTECCIONES, ANDAMIOS. ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (1050 
M2) 

rlAZO DE lA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOSo 45 DIAS NATURALES 
2 FECHA DE INICIO: 29 DE ABRIL DE 2022 
3 FECHA FIN: 13 DE JUNIO DE 2022 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DE ÓROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/NAY/7/2022 
6 CLASIFICACI N: MÍNIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO Eój LOS ARTÍCULOS 43, 46, 
4 , 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019 
8l ÓRG~NO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CCJ 
9 SESI N CASOD: NO APLI A 
1 r ECHA DE AUTORIZACl8No 05 DE ABRIL DE 2022 
11 UNIDAD RESPONSABLE: 22331801S0010001 CCJ TEPIC 
12 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
IN UEBLES 
1¡ CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL NO APLICA 
14 AREA SOLICITANTE: CCJ TEPIC 
15 NUMERO DE caNTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
16 COMPROBACI ~DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECTORA DE LA CCJ 
S RVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA TPC 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 46/100. M.N. 

LIC. MÓNICA SUGtli!A QUINTANA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220165 Página 1de2 

P. Unitar io 
100,427.98 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

Importe Total 
100,427.98 

100,427.98 
16,068.48 

116,496.46 



CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PE RSONA FiS ICA 

D E C L ARAC I ONES 

l.· La Suprema Corte de Ju sticia de la Nación, en lo <Sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su ~presentante para lo'S efecto'S de este inst rumento manifiesta que: 
1.1.· Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judtcial de la 
Federación, 
1.2.- La presente contratación readzada mediante adjudicación directa fue autorizada por el ti1u!ar de la Casa de la Cultura Jur idica en Tepic, Nayarit, de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo Genera! 
de Administración X1Vf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de J usticia de la Nación del siete de noviembre de dos míl diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para ta adquisición, arrendamiento . 
administración y desincorporación de bienes y ta contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admmistración X lV/201 9). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jur ídica en Tepic, Nayarit, está facultado para suscribir el presente insttumenlo. de conformidad con !o dispuesto en el artrcuto 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M éxico . 
1.5.· La erogación que impl ica la presef'1te contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001, Partida Presupuestar 35101, destino CCJ Tepic. 
11.· E l "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesb de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsfca con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente !as específicaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econOmica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta 
11.3.· A la fecha de adjudicación de !a presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuesios a que se refieren tos anlculos 62 fracciones XI/ y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV!2019. 
U.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevtsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo to relacionado con et presente contrato . se~ala como su domicilio el indicado en la caratula del presente Instrumento. en el apartado denominado · Prestador de Servicios·. 
111.· La "Su prema Corte~ y cl "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ident ificará como las "Partes" de<:larnn que: 
111.1.·Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente ínsttumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estén de acuerdo en someterse a las sigui~¿'~:: u su LA s 

Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se~aladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato . durante y hasta et cumplimiento total de! objeto de este acuerdo de voluntades . El pago seftalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fisc ales el ·Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante r espectivo a nombfe de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal , expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sc"alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes· convienen que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en c aso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente inst rumento contractual. 
Tercera. Penas Convenctonales. Las; penas convencionales $eran determinadas por la "Suprema Corte", en funcíón del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, ta "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servidos (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido. o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórrog:a al "Prestador de ServicíOs" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el conb'ato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en ta entrega de los bienes. prestación 
de los sefVicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1ento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. k>s seNicíos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convenciona les rebasan el porcentaje se~alado anteriormente. se iníciará el procedimiento de rescisión del contrato 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios. y, de ser neces ario, ingresando su monto a Ja Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del preserite contrato es por $100,427.98 (Cien Mi! Cuatrocientos Veintisiete Pesos 981100 M.N.) mas el 16•A, del Impuesto al Vator Agregado, equivalente a S16.068,48 (Dieciséis Mil Sesenta y Ocho Pesos 
481100 M.N.) resultando un monto total de S 116,496.46 (Ciento Dieciséis Mil Cuatrocientos Noventa y Seis Pesos 46/100 M.N.). 

~i1~t;·u~~': :2~~~!!7:.ec~; ~;'~,i;se~:.o~:~~~~~:nd~nP~¡~· ~~!=~~~rd:e S ~~~~~~~:(~~~e~i:~~l~~:~:~:~t~:i~:~~~e~~~~s~~~~n!:!~V:;. los siguientes domicilios : l I 
se,..ta. Vigencia del contrato y plazo de prestac ión de k1s servicios. Las "Partes~ convienen en que la vigencia de4 presente contrato será a partir del 29 de Abril de 2022 y hasta el 13 de Jun~ de 2022. ::::> 
El · Prestador de Serv1cios" se compromete en pres1ar los servicios conforme a lo siguiente: Nt! 
Edificio CCJ Tepic, los dfas 30 de abrit al 13 de JunK> de 2022. 
A la 1erminación de la vigencia de esta contratación, no se debera continuar con el servicio objelo de este corib'alo . O) 
El plazo de los servicios pactado en este contrato ünicamente podrá ser proaogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de U') 
Servicios· y su aceptación por part_e de la "Suprema Corte" . En caso de que el_ inicio de la prestación del servicio, matelia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se re alizaré en la fecha ~ 
que por escrito le sel'lale el · Admimstrador· del contrato al "Prestador de Servicios". CJ 

:~~:.·t~ª::~~~~= ~tu;:r:::~:~~~:n:°!~:~~~~~~~~~:~:b~~~i~a~n d~ ;~~u~J1~· ;:~~:;01 ~ec~::~f~rea~o~~~~~~r;~;~~~::ad;0~~e~~:satr1~c:~s~!~~~~~~· 1~~ :~~¡~~~:.la presentac~n de la fianza como garanlla del cump!imiento del (.) 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deber á reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la ~ 
establecida en et Código Fisca( de la Federación y ta Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, ...J 
y se computarán por días naturales , desde la fech a del pago al "PrestadOf de Servicios". hasta Ja fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d~posición de la "Suprema Corte~. N 
Novena. Prop ie<fad lntelectu31 El ·Presta.dor de Servicios" asume totalmente la responsabilidad p~ra el caso de que al prestar !os set'Vicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte· J: 
de cualquier responsabilidad de carácter civd, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquief otra tndole. <( 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la · suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del pfesef'1te oontrato. :1 
Décima. lne,..istencia de relación labora l. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. sera en todo momento el ünico responsable ante sus trabaíadores de todas las N 
obligaciones que se deriven de las disposiciones labora1e s y demás ordenamientos en materia de Uabajo y de seguridad social, por lo que respondeni de todas las feclamaciones que sus trabajadores presenlen en su contra o de la "Suprema ~ 
Corte", por tanto. esle Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" es tara facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como !os :::C 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. U) 
En caso de que <Mguno o algunos de los 1rabajadores del ad¡udica1ario, eíecu1en o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, el "Prestador de: Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la =... 
"Suprema Corte·. por concepto de traslado . viáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suprema f"'. 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, Las "Partes~ acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la -suprema Corte " de las facturas que se encuentren pendientes de pago. (3 
~::r~nd~~~ee~:.'~~~~~~st:a~~~~. 1~~Pi~~:ec'::t~~~n~~~s~:r~ue no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. a> 
Para los ereclos de esta contratación, s e entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldfca, la ejecución parc:ial o total del objeto del contrato. E 
Décima Segunda. Responsabil idad Civil. El "Prestador de Ser'\licios" responderá por lc>s daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la -sup(ema Corte" con motrvo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando <O 
no exista neg1igencia. La reparación de l daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en e! pago de daños y pe~uicios, CQn independencía (le ejerc~ ~s acciones, !1';l9.ates U 
a que haya lugar. )
Décima Tercera. lnt ransmisibilk:lad de los de~hos y obligaciones der ivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios~ no podrá ceder. gravar . transferir o afectar bajo cualquier lllulo . parcial o totalmente a favor de otra persona, O' 
física o moral, los derechos y obligaciones que denven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con a~torización pre'Via y expresa de la "Suprema Corte", t'U 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos per sonales. Las "Partes· reconocen que la mformación conteriida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de ca 
clasificarse oomo reservados y/o confidenciales, en térmmos de los artlculos 106, 1l3 y 116 de la Ley Genera~ de Transparencia y Acceso a la Información Púb~ca , asi como 98 . 110 y 113 de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información W 
PVblica. Et "Prestador de Servicios" se obliga~ no realizar acciones que comprometan la seguridad de las 1ns1alaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo ta integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones O" 
aplicables.' de dar a conocer por cualquier mecho a quien no tenga derecho. documentos. registros, imagenes. constancias, estadlsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de !a que tenga conocimiento ~ 
en ejerciclO y con motivo de la prestación det servicio. O 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugaf de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cump~r con el objeto del presente contrato. son Q. 

~:~:~~~:c~~~~c~s~~~:¡~: ~::~·~fo~~¡~~~~~ ~:r!:t':1~~~~ :~!:~~º 0::: ~a d~;:~~~:/!1 ~~u~~~~~c7ó":~: ~;:!e~i::s':'nea~~ 1::~~:!:i%~º=~~j;t~~ºo~~:gcaod: (~;;~~¡~~6)~ :~~~;:;~~~~~~·sº~~?::uªm:b:::~~~~~e~~~e~~~~~~~~°: d~~ )( 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. as! como los resultados obtenidos. por lo que no tendr3 poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos persona~ que recabe el encargado son ünica y exclusivamente para el cumptimlento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Prestador de Ser vidos· se obliga a fo siguíente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte ": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cum plido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en térrmnos del articulo 61 de ta LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes~ aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir. de manera unilateral , el presente contrato sin que medie dedaración judicial. en caso de que el ·Prestador de $ervlc;ios« deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este con1ra10 por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domici~o sei'ialado en la declaración ll.5 de este instrumento, con quien en et acto se encuentre, olorg.lndole un plazo 
de cinco dlas hábiles pafa que manifieste lo que a su derecho convenga, anex e tos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese pla.:to el órgano competente de la ·suprema Corte• 
determinará sobre la procedencia de la: rescisión , lo que se comunicará al ·Prestador de Servfcios" en su domicilio sei'ialado en !a declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si d "Prestador de Servicios" suspende la enttega de los bienes o la prestación de los sefVicios se~alados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en fa~edad total o parcial respecto de la información 
pfoporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obl igaciones deri\tadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés 
general. en términos de lo previsto en los artlculos 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima SCptima. Su spensión tempor31 del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cua~uier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas jusllficadas, sin que 
ello impliqve su terminación definitiva y , por ianto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del con trato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13. fracción X.XII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Admintstración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administ rador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de Ja Casa de la Cunura Jurldlca en Tepic. Nayarit adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema· Corte·. como 
~Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios". asl como girar las instrucciones que consídere oportunas 
y verificar que los servicios, ob1eto de este contrato. cumplan con las especificaciones sel'\ aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrá sustituir a la ·Administradora· , to que informaran por escrito al "Prestador de Servicios·. 
V igésima. Resolución d e controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de ro estipulado en este inslrumento. el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en fOfma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domic~io o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confonnidad con lo indicado en el artlC"Ulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha ser"lalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumen10. 
Vigésima Primera. Legi!il3ci6n aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento conlractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. cl Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIVf2019·, y en lo no pr evisto en estos por el Código Civil Federal, Código F.ederal de Procedimientos Civíies, la Ley General de Dalos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabi~dades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL P RESENTE CONTRATO SIMP LIFICADO PO R E L PRESTADOR DE S ERVICIOS 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220165 Página 2 de 2 

Flrm- por: GABRIELA ILIANA UUDA PONCE DE LEON 
No • ..io: 6417711741711711610771l3771148Z1532-1115fl17760007481832 
Fecho: 18110/202212:54:12.4070000 p. m. 


